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1.- DATOS PERSONALES 
 

 

 

APELLIDOS: 

NOMBRE: 

DNI: 
 

 

 

Tfno.:  

 

 

 

Correo electrónico:  
 

 

 

Titulación: Grado en 

Curso:           Prácticum:                
 

 

 

 

Relación laboral con el centro que solicita en primer lugar (acreditada mediante contrato o certificado de la dirección del centro en 

el que figure la fecha de inicio de la actividad)  

 SI                 NO 
 

 

 

 

 

DATOS ACADÉMICOS :  Nota media del expediente (Baremo de titulados) 
 

 

 

 

 

2.- ELECCIÓN DEL CENTRO  
 

 

 

2.1. ZONA: Ordena numéricamente (del 1 al 8) por orden de preferencia: 

Oviedo Gijón Avilés Nalón Caudal Centro Occidente Oriente 

 
 

 
 

2.2. CENTROS ELEGIDOS (Señálalos por orden de preferencia). Escribe en cada elección el nombre completo 
del centro, dirección y localidad, tal y como aparece en las listas expuestas. 

 

 

 
 

 

 

CENTRO  

 

 

 

POBLACIÓN 
 

 

 

 

 

1ª elección 
  

 

 

 

 

 

 

2ª elección 
  

 

 

 

 

 

 

3ª elección 
  

 

Oviedo, a...........de………….......de 201   

                            Firma 
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HISTÓRICO REVISIONES 
 

FECHA SUMARIO 

06/02/2013 Versión 00. Adaptación del SGIC de la UO a la Facultad Padre Ossó. 

29/05/2015 Versión 01. Modificación del logotipo de la Facultad. 

31/03/2017 Versión 02. Añadidos los campos: “DNI”, “Grado en” y “Curso”. 

10/07/2022 Versión 03.- Revisión y adecuación firmas en el proyecto de implantación AUDIT 2018. 

 

OBSERVACIONES  

1.- La solicitud deberá entregarse por duplicado. 
2.- La copia que se devuelve al alumno deberá estar sellada. 
3.- El alumno adjuntará copia del expediente académico. En caso de no hacerlo, perderá el derecho a la aplicación de los criterios establecidos para la 

adjudicación de centros. 
4.- Si el alumno falseara alguno de los datos de la solicitud, perderá el derecho a  la aplicación de los criterios establecidos para la adjudicación de 

centros. 
5.- La no entrega en tiempo y forma de la solicitud del Centro de Prácticas conlleva la pérdida del derecho a la elección del mismo.  


